
Martes 23 DE MAYO DE 1837. Ano 5?

bol et ín of ic ia l
balear.

■NlÍM." '— 660________
gobipp« Artículo de oficio.

NO SUPERIOR POLITICO DE LAS ISLAS BALEARES.

AYuNTAnuENT0 CONSTITUCIONAL DE INCA.
que dem MeS de abr^ de 1837'

Públicos au lICSira *a enlra^a’ sa**da y existencia de los caudales
presente mes la^an car2° csle cuerP° municipal en el 

En metálico.

^istencia en el mes anterior. , . . . . 748 16

Por la c o br /id o .
los n™ 18 P680 de* cáRamo destinado a' .•
•os propios, " '

................................................. 797 7

En papel.
Rs. vn.

T0*81 o»rgo...................................... I545

A Pablo Llomn^/'’^"0' 
composición del’local redo la escuela de L, Cn 9Ue Se ha P^"'68- 
todo de Lancastfr letr“S pOt d

A dVí'a^í'l maes,ro carpintero por el valor 
d I m;d=raylribojüde P

p P0'1 misma escuela.
tOr 18 “oteros para la mis;na;
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P«»r una geografía de niños. . . . . 
Por un cajón de escribir..............................  
Por un mapa de España y otro de Europa. 
Por una teoría de lectura de Valleja . . 
Por una colección de letras.........................
Al maestro de dicha escuela por la manuten 

tención de 46 dias qne estuvo en Palma 
para imponerse en dicho método <Je Lan 
ráster á razón de 4 rs. vn. diarios. .

11
49
2 1

4
24

184

3«
5

3i

Total data.......................................... 817
• Suma el cargo ...................................I545 23
Idem la data. . . . . * . . 817 32

Existí ncia.................................... 727 25.
Inca i? demiyo de 1837. —V? B?—El Alcalde—Joaquín Mol' 

sip y Mirch. —El depositario —Jaime Culi.
- Palma 20 de mayo de 1837. — Publíquese por medio del Boletín 

o/iciaL—Ül gf fe político—Castañon.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SAN JUAN.

Mes de abril de 1837.
Estado que demuestra la entrada, salida y existencia de los caudak, 

públicos que se hallan á cargo de este tuerpo municipal, en d 
presente mes.

En metálico. En papel. —________ _ _______
Rs. vn. Rs. vn.

En este pueblo en todo el año corriente ile 
1837 no se ha cobrado cantidad alguna, mo
tivo de no tener aun aprobado de la estelen- 
tísima Diputación provincial'el •presupuesto ' ‘ ‘ 
que debe servir pira hacer el reparto de la. 
talla estraordinaria d< I presente dúo.

PAGADO.
Por el 5 por 100 de arbitrios municipales de

1835 Y adelantado por el clavario. 1153 10

Total dat». . " . . . . í 153 IO
San Juan 6 de mayo de 1837.—V? B?—Él Alcalde—Migu^ . 

Gayá. — El depositario—Pedro losé Bmzá.
Palma 20 de mayo de 1^3'].—Publíquese por medio del BoleU*1 

oficial—El gefe político—Castalio».
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SUBINSPECCION DE LA MILICIA NACIONAL DE LA?5 

ISLAS BALEARES.

mil icia nacional del r eino.
ORDEN GENERAL DEL 2 2 AL 23 DE ABRIL DE l8-17.

DectorC«rdení1- S' ^ema Gobernadora se reconocerá por Ins- 
«or míru/nMlnterin<> de la Mil,cia o^ion»! del reino al kscmo. Se- 

W1? ™lde “""P" D. Antonio Quiroga.

tros como Ios°S NAC10Nalbs: general La-Hera se despide de voso- 
aimnlp VW tl*,ed® «listado en vuestras honrosas Cías como
tnel hon c1'1 ' J Gobierno de S. M. se ha scrvido-mandarme cesar 
P«lorgeñ'rá¡dIlgplM^"e h“8,a a1"' he l,nida mi c,,r80> de ln9- 
honor de ser el ' ^'^.^Gcional del reino;, y habiendo tenido el 
P'itriótica ^rl,n>e^? en España, que ha ejercido una comisión tan 
con que he d '1 ,orM.’ ,ne hace saber queda satisfecha del celo 
tintes vruvbSC,,^)e,"tUd^ 6516 ^stmo. Después de esto, y de las cons- 
dado, 8<>lo meS 101 ^ailZa* am*9tad J «fed0 que todos me habeii 
«n el tnomr^ r< SU ,lat?eUne igualmente acreedor á vuestro aprecio, 
. mc 8eparo dv vuestro m,u,do-

'iutes. Hace 3l(n ,8: 05 Hablaré nada de mis servicios ante
dos losgridos l'1 1OS ai*US ^Ue *as «f1038 nacionales. Por to- 
Gefe pohticjp 03 ^ire de mis compromisos públicos,
botería l° ,,n a d^*ma época constitucional, Sub-inspector de in- 
ej^rcÍtos, y Iji, C7a’ y *a 8uerra aitual general en gefe de dos 
pre he proc/ h"ítatior de Bilbao en su primer memorable sitio, siem- 
verterse mi 'e™* ° S< n *F J mi Pulria- Pur ella he visto con entusiasmo 
tisfactorio SUI^re Ln J0® r'unPos de batalla; pero nada para mí tan sa

La be COI1‘O.mi8 dl!*™os hechos desde setiembre anterior acá.
Pabia se haíl”*^113 nucional, ese baluarte de la libertad de la 
ciudadana á d *a mas completa diseminación. Reducida la fuerza 
y sin or" n j eCUOnes “¡shfdas, dispersas, inermes en la mayor parte, 
entusiasmo' 2 * "r a^Una’ erais» «pesar de vuestra decisión y noble 
llones y dj’ UUa Uerza Cti8i nominal; pues solo noventa y tres bata- 

en aquella fecha. En el dia de 
y seis batallooe ° <S mU^ diferente. Ahora tenéis setecientos diez 

vuestra a t i/ nov‘?nt8 y cuatro escuadrones organizados; aho- 
enque se halLV^ ya cafiones» y Por d brillante estado 
noAlx, ' deM ‘d^ Podéis juzR«r de la de todo el rei-

y vuestra < °S 68 U1S r’ l,nidos en derredor de las banderas nacionales, 
,rg<*nizacion guerrera os debe llenar de una fundada confianza.
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En esta pronta organización me han ausiliado. vuestros Sub ins

pectores, Diputaciones provinciales y Ayuntamientos. Aquellos s0” 
verdaderamente, en todo el reino, la espresion de toda la volunta1* 
del pueblo; pues propuestos por las Diputaciones provimiales, y pof 
los gefes de la Milicia nacional, son vuestras autoridades inenedis' 
tas y tutelares, son la espresion vuestra, son vuestra hechura: y uni^D* 
doos a' ellos íntimamente, os coronareis siempre de laureles en l< 
lid. Ved sino los recientes triunfos de Alicante y Murcia. El inmundo 
Forcadell osó adelantar sus foragidas huestes hasta la ciudad de Orí* 
huela: pocas horas fueron snficientes para que aquellos valiihtes p8' 
triólas á las órdenes de sus respectivos Sub-inspectorcs formase0 
grandes masas compactas, unidas y disciplinadas,, todas de nacionl' 
les, á cuyo imponente aspecto huyó cobardemente el enemigo.

Este rasgo de virtudes cívico-militares, y los de que todos voso
tros sois ya susceptibles, son hijos de la organización, actual de !• 
Milicia nacional del reino: pocos meses han bastado para dejárosla 
tal como hoy la veis.. Cuarenta y nueve brigadas, que son otras tan
tas Sub-inspecciones, forman una fuerza sólida , homogénea, impo
nente y capaz de arredrar, no solo á los aventureros carlistas, sino 
aunque fuese á enemigos mas espertos y aguerridos. Y si hasta ahora 
no ha llegado la Milicia ciudadana al ultimo grado, de perfección, ■ 
que es t«n acreedora, consiste en la falta de armamento, y en la d# 
una ordenanza mas análoga á vuestra institución. Por «mba» cosai 
he clamado sin cesar al Gobierno y a' la augusta Representación ni' 
cfboal. ¡Quiera Dios que otro mas afortunado acabe de obtenerla8 
pira.completar el armamento de los quinientos sesenta mil ciuda* 
d inos que hoy están militando en las gloriosas enseñas da la Mili* 
cía nacional !

Milicianos: Tales han sido y son mis votos: de todos mis serví' 
cins ninguno mas grato á mi corazón que el honroso cargo en quí 
hoy ceso. Nacionales: Constitución, Patria y Libertad, son los sagra* 
dor emblemas que en este día os recomienda vuestro compañero de 
armas—José S. de La-Hera.

La antecedente orden general de la Inspección general de la Mi' 
Hela nacional del reino, se ha recibido de oficio en la Sub-inspección 
de esta provincia, y se hace saber por medio del Boletín oficial para co* 
nocí miento de los cuerpos que de ella dependen. Palma 23 de may° 
de 1837.-"El Sub-inspectur— Juan Calisto de Ojeda.
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' MILICIANOS NACIONALES.
Cuando en 1820 mi nombre y el de la libertad sonaron de una vez 
vuestros ui los, no finé solo el valor lo que hizo triunfar la santa 

causa qn? defendíamos; la disciplina de las tropas, la virtud y decisión 
de los riudadanós, he aquí los elementos que dieron seguridad á nues
tra empresa De nada sirve el valor sin disciplina; de nada el entusias
mo sin las virtudes. Honrado por S. M. c< n el encargo de Inspector 
BCbtral interino de la Milicia nacional nada tengo que advertiros al 
record iros estos antecedentes:, vosotros saín is mis principios y yo sé

>irn los vuestros. Constitución, Isabel II y órden esta nuestra 
*V1S^ los ciudadanos no eínpnfiin las armas masque pura d< lindería, 

nos I n araban ya las Curtes de alzar una bandera (¡ue
B«l dllun<iolOII/,MC*r v*(,,>n '- Li Constitución de 1837 es la se- 
•fana í*1 1 0 ^,dos 'os tap iñóles; v mientras una Reina tieuéíica se 
lentad r r ‘ 81,8 pueblos, mientras la Nación tepxe-
dúos í *11 ^'t^r^es a8eP,r» <1 bienestar y los derechos de sus indivi- 
CU su* |Ulf, ^°S nat tonales no deben sino presentarse desde luego 
en Al grito de libertad respondieron (orlos los rspafioles
leyes | ’ "pues los prum ros también hoy para apluiidir las 
lu Ub ' 8 <|uc aseg irin nuestros mas raros intereses. Uva
Re i ‘ U^Ua *U ^,,nstitMCUir>'del Estado, viva Isabel II. viva la 

^bemadora. M oh id 28 de abnl de 1837. — Antonio Quirogs. 
de V SC ^uce Saber d todos los cuerpos de la Milicia nacional 

eshis islas insertándose en el Boletín oficial. Palma 23 de muyo 
1 subinspector—Jí/tín Culislo de Ojeda.

' y a d ÎNISTRACTON pr incipa l  de r ent a s na ciona l es.
déla y ll" e* plazo pnfijadu para <1 pago del sr^uodo trimestre 
Admini r* ■U<'°n ^rut°8 t'iviksdcl presnitr añ<>, se persuade esta 
nc ""s,",(lon que los contribuyentes de esta capital y término, sin 
vnsCht i miS reiUer,l0S 8e presentarán á satisfacer sus rcspecti- 
Do I ai i ' t *8 ,nc'usos *os que restan del primero con cuya puntualidad 
clones * 'SOrcria dc esla provincia ati nder á las perentorias obliga- 
nacií sobre ella y exije imperiosamente el mejor servicio

011,1 • a ma 22 de mayo de 1^37. —Francisco García de la Torre.

•o NOTA /> 1 ■
1 e os Precios que en la semana anterior han tenido en este- 

m-ocado los artículos que a continuación se espiesan.
irlg<b la cuartera........................... 4 Ü j6 „
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Candeal, id.....  

Cebada, id......................... ...
Habas........................ ... .....................
Guijas . . . .....................................
Garbanzos......................
Frijoles . . .....................................
Habichuelas.....................................
Leña, el quintal. ......... 
Carbón, Ídem.....................................  
Algarrobas, id...................................  
Paja...................................... ... . . .
Almendrón, id...................... . . .
Aceite, el cuartán..........................
Carne de vaca, la Jib. de 36 onzas. 
Idem de carnero..............................  
Vino, el cuartin...........................

Palmo 20 de mayo de LÍ37.—Martin Pou alcalde de primer voto.

6 10 99
2 14 99
4 16 99
3 18 99

5 8 99
7 4 99

5 8 99
99 4 6
1 99 99
1 6 99

99 7 6
i? 99 99
n • V 6
1*1 6 99
99 7 99
1 6 99

Idem en el mercado de Manacor.
Candeal, la barcilla.,.. 99 tt 18 4 99
Trigo, ídem................... 99 ¡6 99
Habas, ídem.................. 99 14 99
Cebada, Ídem.............. 99 8 99
Avena, idem.................. 99 6 99

Manicor 15 mayo de 1837.—Miguel Salas alcaide constitucíoniL

Trigo, barcilla . ... de
Idem en el mercado de Inca.

Candeal, id................
Cebada, id. . . . . 
Avena, id.'. . - . . 
Habas, id................... 
Habichuelas, id. . . 
Frijoles, id............... 
Garbanzos, id. . . . 
Guijas, id..................  
Cañamo, quintal . . 
Queso, id...................
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Inca 14 de mayo de 1837.—Joaquín

16
9
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6
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Massip y Marcha Alcalde.
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*UN PRINCIPAL DE RENTAS Y ARBITRIOS DR AMORTIZACION.

renta de plicas nacionales. * 

Monjas de la Concepción Gerónima.
Una casa calle de Toledo y del Borro, n. 4 1 rn la pri

mera, y 1 2 Cn la segunda, manz. 160, que tiene de fa- 
elioda por la calle de Toledo 98 pies de línea, desde el 
ángulo al plomo de la medianería de mano izquierda en 
qúe termina; por la fachada de la calle del Burro 54 pies 

e ine»; la medianería del testero tiene 72 pies, con la 
tioVb '6 ^3*8 pi^S cuadrados en su tot.ilnlad, y el si-। 8 ra”° 5866 pies de los mismos, y su tasación en va-

castigado es de 624900 rs. y en su totalidad . . . 
de fachaV " ^ui-ro, n. 8, mmz. 1G0, que tiene 
la d? i l,nnupal l 2 1 pies lineares; la medianería de 
Cestef61 11 Picsi de la izquierda 62 pies, y por el

O 122 pieslCon L, superficie de 8073 pies cuadra- 
í”. I» que ha sido en. . . . . . .

n Monjas de S. Pascual.
ipr  1 “j9 C?lS!l C8^e Mayor, con vm lta á la de Coloreros, 

a ata por |u prlmera ca||e con c| () y pOr |a ¿e 
J t*ret°8 <*°n el n. 2 de la manz. 387, que tiene de fa-

ai ‘ principal por la calle Mayor 39. y por la de Colo- 
lada8 I0^ ^leS ^nC1,res• Con 3O5° P'cs d6 superficie, ta-

656490

8o6868

555761
, Monjas franciscas de la villa de Cuba. 

Manz 11 <1S3 C°**e * ^irme,l> señalada con el n. 14»
piesdeV^: P°r la calle de! Carmen es de 19
k6 ni»- lll.ea* por la derecha una medianería con 

piCS, (J
y vuelve otr °tr? de 23 pies; si^lu olra ‘1p 12 pie?’ 
°tra de 2 , V°n 22 P'f9; t's,r"no de esta (on,,nlía 
Dnnfr,»; 3 l,lcs» y S’^ue un testero de I 3 pies; desde este 
chos; finaí^en ,n,e?hneríil Cun 1 4 pi'-S, J vuelve con 9 di-
P°r la izquierda beL,n£:^d,aner,'?, 
torno de 10 lad 57 P,f‘s»1 uyas lineas cierran en con
fie aguas claras uoT* 177 ’ superficiales, con pozo

p- ’ ’ as"da toda ella fn 2 10436 y so mita 1 en. 105218 
ficcis tuyos remates fueron aprobados por la Intendencia.

r, f . ANUNCIO n. 152.
h ti de venta de bienes nacionales, en uso de las facultades 
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qne se Li conceden por el srlícutp 38 de la Real Instrucción de l?de 
tnirzo, ha acordado declarar y publicar los nombres de los comprado' 
res de fincas rematadas de esta corte 4 provincias que se expresan, 1 
asimismo la cautidad en que se les adjudican.

Provincia de dragón.
D. Joaquín Comiu remató una casa sita en Zaragoza y 

su calle de Predicadores, n. 39, que perteneció al convento 
de Sto. Domingo de la misma., y se le adjudicó en . .. . 445°°

D. José Celestino remató una casa sita en la misma ciu
dad, calle de Predicadores, 11. 38, que perteneció al refe
rido convento de Sto. Domingo, y se le adjudicó en. . . 247°°

D. Santiago Rodríguez remató una casa en dicha ciudad 
y su calle de S. Pablo, n. 175, que perteneció al dicho con
vento de Sto. Domingo, en. . .. . 20700O

Provincia de Estremadura.
D. Francisco Acosta remató un corralón con el nombre 

deCochera, sitoen la ciudaddeMérida,calle del Puente,que 
perteneció á la estinguida casa deS. Marcos de León, y se 
le adjudicó en » H31I

Provincia de la Mancha. ♦
D. Felipe García Moreno remató un olivar en el tér

mino de la villa de Torralha, sito en el camino de las Cru
ces, con 281 olivos, que perteneció al convento de monjas 
carmelitas de Daimiel, en....................................................... 8ooO

Provincia de Salamanca.
D. José Tiburcio de Huerta remató el término redondo 

del Lora! de Garañigo, que se compone de monte, pasto y 
labor, y perteneció al convento de Sto. Domingo de la Peña 
de Francia, en................................................................................145IOÓ

D. Telesfuro Oliva remató el término redondo del Puer
to de la Anunciación y sus agregados, que perteneció al 
convento de Si a. Ursula, y se le adjudicó en.........................221 2 2í

D. Antonio de Solís remató el término de Balcuevo, y 
su agregado Rascones, comprensivo de 380 á 400 hue
bras de tierra de distintas calidades; 700 de monte; una 
casa para los renteros, una alameda de árboles regulares y 
álamos, de cabida como de 5 huebras; dos cortinas que ha
cen dos fanegas; y dos eras, que perteneció a! convento de 
S. Estéban, y se le adjudicó en....................................................... 25000°

Imprenta nacional regentada por D. Juan Guasp y Pascual.
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